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 A TODA ROPA TINTORERÍA 
Y ARREGLOS, 

SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María José Marijuán Gallo, Secretaria del Juzgado 

de lo Social número 7 de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 

número 49/07, de este Juzgado de lo Social, seguido a 

instancia de Vallerrico López Corredor, contra A Toda 

Ropa Tintorería y Arreglos, Sociedad Limitada, sobre 

cantidad, se ha dictado la siguiente parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al 

ejeucutado A Toda Ropa Tintorería y Arreglos, Sociedad 

Limitada, en situación de insolvencia total, por importe 

de 2.955,22 euros, insolvencia que se entenderá a todos 

los efectos como provisional.

Bilbao, 9 de enero de 2008.–La Secretaria Judicial, 

María José Marijuán Gallo.–2.514. 

 AGROPONIENTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria de la Compañía, que se celebrará en su do-
micilio social sito en Carretera Nacional 340, km. 87, El 
Ejido (Almería) a las veinte horas del día 27 de febrero 
de 2008, en primera convocatoria, y a la misma hora del 
día siguiente, en segunda convocatoria, para tratar sobre 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y acuerdo sobre apli-
cación de resultados del ejercicio 2006/2007. Informe de 
Auditoría relativo a tales cuentas.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del órgano de administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales consolidadas e informe de gestión conso-
lidado del ejercicio 2006/2007. Informe de Auditoría re-
lativo a tales cuentas consolidadas.

Cuarto.–Reelección de los Auditores de Cuentas, de 
conformidad con el artículo 204 de la LSA.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Los accionistas podrán consultar en el domicilio so-
cial los documentos a aprobar en dicha Junta, así como 
los informes de los Auditores de Cuentas, o bien, si lo 

solicitan, obtenerlos de forma inmediata y gratuita a par-
tir de la fecha de convocatoria de la Junta General.

El Ejido (Almería), 22 de enero de 2008.–El Presiden-
te del Consejo de Administración, Diego Rafael Amat 
Navarro.–3.556. 

 AUTOBUSES LA UNIÓN, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del órgano de administración, se convoca 
a los señores accionistas de «Autobuses La Unión, S.A.», 
a la Junta general extraordinaria de accionistas, que se 
celebrará en el domicilio de la sociedad, Lutxana-Eran-
dio (Bizkaia), camino de Playabarri, 2, el día 29 de febre-
ro de 2008, a las 12:00 horas, en primera convocatoria y, 
de no alcanzarse el quórum necesario, en segunda convo-
catoria, el día 1 de marzo, en iguales lugar y hora, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Sentencia firme y favorable a la sociedad de 
la demanda planteada por el socio «Catadialu, S. A.»

Segundo.–Propuesta de retribución a las Administra-
doras sociales.

Tercero.–Sobre la certificación de calidad y la realiza-
ción del organigrama implantado.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Otorgamiento de facultades para formalizar e 

inscribir los acuerdos adoptados por la Junta general.
Sexto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la Junta.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 112 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que tienen los accionistas de examinar, en el domi-
cilio social, y de obtener copias gratuitas, de los docu-
mentos e informes que serán sometidos a la aprobación 
de la Junta.

Lutxana-Erandio (Bizkaia), 24 de enero de 2008.–La Ad-
ministradora solidaria, Ana Teresa Echevarría Garay.–3.613. 

 BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de «Ban-

co Español de Crédito, Sociedad Anónima», se convoca 

a los señores accionistas a Junta General Ordinaria a ce-

lebrar el día 26 de febrero de 2008, a las doce horas, en 

primera convocatoria, en Madrid, Paseo de la Castellana 

número 33 y, en su caso, el día siguiente, 27 de febrero, a 

la misma hora y lugar, en segunda convocatoria, (siendo 
lo habitual que la Junta se celebre en primera convocato-
ria) con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de 
flujos de efectivo y memoria) e Informe de Gestión de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima» y de su 
Grupo Consolidado, así como de la Gestión Social todo 
ello correspondiente al Ejercicio de 2007.

Segundo.–Aplicación del resultado del Ejercicio 2007.
Tercero.–Fijación en catorce del número de miembros 

del Consejo de Administración para el ejercicio 2008, 
reelección de Señores Administradores.

Tercero A. Fijación en 14 del número de miembros 
del Consejo de Administración para el ejercicio 2008.

Tercero B. Reelección como Administrador ejecutivo 
de Doña Ana Patricia Botín Sanz de Sautuola y O’Shea.

Tercero C. Reelección como Administrador no ejecu-
tivo e independiente de Don Víctor Manuel Menéndez 
Millán.

Tercero D. Reelección como Administrador no ejecu-
tivo y dominical de Don Matías Rodríguez Inciarte.

Cuarto.–Reelección de Auditores de cuentas.
Quinto.–Delegación en el Consejo de Administración, 

con facultad de excluir el derecho de suscripción preferen-
te, de la facultad de aumentar el capital social del Banco, 
en una o varias veces, mediante aportaciones dinerarias, 
dando nueva redacción al artículo 5º de los Estatutos So-
ciales una vez acordado y ejecutado el aumento.

Sexto.–Delegación en el Consejo de Administra-
ción de la facultad de emitir valores convertibles y/o 
canjeables en acciones de la Sociedad, así como 
warrants u otros valores análogos que puedan dar de-
recho, directa o indirectamente a la suscripción o ad-
quisición de acciones de la Sociedad. Fijación de cri-
terios para la determinación de las bases y modalidades 
de conversión y/o canje y atribución al Consejo de 
Administración de las facultades de aumentar el capi-
tal social en la cuantía necesaria, así como de excluir 
el derecho de suscripción preferente de los accionistas 
y titulares de obligaciones convertibles, warrants y 
valores análogos.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias por el Banco y sus filiales.

Octavo.–Reducción del capital social, mediante amor-
tización de acciones propias.

Noveno.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción, sustitución de facultades y adaptación de los acuer-
dos que se adopten por la Junta.

Décimo.–Presentación a efectos informativos del Infor-
me anual sobre Política de Retribuciones del ejercicio 2007, 
elaborado por el Consejo de Administración.

SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales
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Undécimo.–Presentación a efectos informativos del 
Informe Anual, complementario del informe de gestión, 
regulado en el artículo 116. bis de la Ley de Mercado de 
Valores, conforme a la redacción dada por la Ley 6/2007, 
de 12 de abril.

Intervención de Notario en la Junta:

El Acta de la reunión de la Junta General Ordinaria 
será extendida por Notario público requerido al efecto 
por los Administradores, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas en relación con lo establecido en 
el artículo 101 del Reglamento del Registro Mercantil, 
artículo 39 de los Estatutos sociales y artículo 21 del 
Reglamento de la Junta General.

Complemento de la convocatoria:

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de 
Sociedades Anónimas los accionistas que representen, 
al menos, el 5 por 100 del capital social, podrán solicitar 
que se publique un complemento a la presente convoca-
toria incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día. 
El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en la en-
tidad, Unidad de Relaciones con Accionistas, «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», Avenida Gran 
Vía de Hortaleza, número 3, Secretaria del Consejo, 
Edificio Corporativo, planta 0, 28033-Madrid, dentro 
de los cinco días siguientes a la publicación de esta 
convocatoria.

Requisitos para la delegación, votación, asistencia y 
ejercicio del derecho de información en la Junta General.

Criterio general:

De conformidad con los artículos 29 y 30 de los Estatu-
tos sociales y 104 a 108 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, tendrán derecho de asistir y votar 
en la Junta General los titulares de cualquier número de 
acciones inscritas a su nombre en el correspondiente regis-
tro contable, con cinco días de antelación a la fecha seña-
lada para la celebración de la Junta. Los asistentes a la 
Junta General tendrán un voto por cada acción que posean 
o representen.

En el domicilio social (Avenida Gran Vía de Hortale-
za, 3, Unidad de Relaciones con Accionistas, Secretaria 
del Consejo, Edificio Corporativo, planta 0) o en cual-
quiera de las sucursales de la Sociedad, se entregará a los 
accionistas que lo soliciten y tengan derecho de asisten-
cia una tarjeta de admisión nominativa y personal, en la 
que conste el número de acciones que posean y el de vo-
tos que a ellas correspondan, que les permitirá ejercitar 
cuantos derechos les son propios como accionistas.

En cuanto a la delegación, voto y asistencia a distan-
cia, el Consejo de Administración, en uso de la habilita-
ción expresa recogida en la Ley de Sociedades Anóni-
mas, en los artículos 30, 37 bis y 37 ter, de los Estatutos 
Sociales y en los artículos 9, 17 y 23 del Reglamento de 
la Junta General, ha adoptado el correspondiente acuerdo 
determinando el procedimiento, requisitos, sistema y 
plazo para el otorgamiento y remisión a la sociedad por 
medios electrónicos o telemáticos, de las representacio-
nes o delegaciones, así como para el ejercicio a distancia 
de los derechos de voto, asistencia, información, inter-
vención y propuesta. Para el ejercicio de estos derechos 
por los medios descritos, y sin perjuicio de lo que poste-
riormente se indicará, deberá utilizarse una firma electró-
nica basada en un certificado electrónico expedido por la 
Sociedad, como entidad prestadora de servicios de certi-
ficación. Para la obtención de este certificado, el accio-
nista deberá acudir a cualquier sucursal de la Sociedad 
provisto de su documento de identidad oficial, en caso de 
personas físicas, y con poder bastante, en caso de perso-
nas jurídicas, donde se le darán las instrucciones precisas 
para su obtención así como para la firma electrónica de la 
delegación, intervención o voto. Igualmente, el accionis-
ta podrá informarse de los requisitos concretos para la 
obtención del correspondiente certificado consultando la 
página Web de la Sociedad (www.banesto.es/
webcorporativa), mediante la remisión de correo electró-
nico a la dirección accionistas@banesto.es, o en el Servi-
cio de Atención al Accionista (teléfono: 902.123.230).

Las reglas concretas desarrolladas por el Consejo de 
Administración en el indicado acuerdo han sido estable-
cidas del siguiente modo:

Delegación y voto.

Delegación: De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 30 de los Estatutos sociales y artículo 9 del Regla-
mento de la Junta General, cada accionista con derecho a 
voto en la Junta General podrá ser representado por un 
mandatario, con tal de que éste, siendo accionista de la 
Sociedad, forme parte de la Junta. El apoderamiento se 
podrá hacer constar:

(i) Mediante entrega o correspondencia postal: 
Para conferir su representación mediante entrega o co-
rrespondencia postal, los accionistas deberán remitir a 
la sociedad (entregándola en una sucursal del Banco o 
dirigiéndola a la Unidad de Relaciones con Accionistas, 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», Ave-
nida Gran Vía de Hortaleza, número 3, Secretaria Gene-
ral, Edificio Corporativo, planta 0, 28033-Madrid) el 
soporte papel en que se confiera la representación, o la 
tarjeta de asistencia a la Junta, expedida por el Banco, 
debidamente firmada y cumplimentada en el apartado 
que contiene la fórmula impresa para conferir la repre-
sentación, y en la que consta la solicitud de instruccio-
nes para el ejercicio del derecho de voto y la indicación 
del sentido en que votará el representante en caso de 
que no se impartan instrucciones precisas. En la tarjeta 
consta el Orden del Día.

La delegación a distancia en forma escrita a través del 
uso de la tarjeta de asistencia emitida por el Banco podrá 
llevarse a cabo siguiendo un procedimiento similar al de 
Juntas anteriores, para lo cual el accionista deberá seguir 
las instrucciones recogidas en la tarjeta, que se ha elabo-
rado de acuerdo con las modificaciones aprobadas en la 
última Junta General Extraordinaria de Accionistas, no 
siendo ya necesaria la tenencia de 50 acciones para asistir 
y votar en la presente Junta General por bastar la titulari-
dad de cualquier número de acciones.

De acuerdo con lo dispuesto en el en el artículo 30 de 
los Estatutos sociales y artículo 8 del Reglamento de la 
Junta General, los intermediarios financieros que aparez-
can legitimados como accionistas, pero que actúen por 
cuenta de clientes distintos, podrán solicitar tantas tarje-
tas de asistencia como clientes por cuya cuenta actúen 
cuando fuera necesario para cumplir las instrucciones de 
aquellos, para lo cual deberán acreditar a la Sociedad 
(Unidad de Relaciones con Accionistas, «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», Avenida Gran Vía de 
Hortaleza, número 3, Secretaria General, Edificio Corpo-
rativo, planta 0, 28033-Madrid) su condición de interme-
diarios financieros, conforme a la legislación que les sea 
aplicable, y justificar y declarar bajo su responsabilidad a 
la Sociedad la existencia de instrucciones concretas reci-
bidas de sus clientes sobre el sentido y personalidad de la 
delegación o voto a conferir. Los requisitos que han de 
cumplir los intermediarios financieros que aparezcan le-
gitimados como accionistas, pero que actúen por cuenta 
de clientes distintos, para solicitar tantas tarjetas de asis-
tencia como clientes por cuya cuenta actúen, pueden 
consultarse en Web de la Sociedad (www.banesto.es/
webcorporativa).

(ii) Mediante medios electrónicos: Al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 105.4 y 106 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, en el articulo 30 de los Estatutos socia-
les y en el artículo 9 del Reglamento de la Junta, los ac-
cionistas con derecho de asistencia podrán delegar su 
representación en otra persona accionista de la Sociedad 
con derecho de asistencia, a través de medios de comuni-
cación electrónica o telemática a distancia. Para hacer 
uso de esta facultad, el accionista delegante deberá obte-
ner previamente el correspondiente certificado electróni-
co expedido por la Sociedad, como entidad prestadora de 
servicios de certificación, por el procedimiento descrito 
anteriormente. La delegación con firma electrónica por 
parte del accionista con derecho de asistencia se deberá 
realizar a través de la página Web del Banco, siguiendo 
las instrucciones que al efecto aparecen especificadas en 
cada una de las pantallas del programa elaborado para su 
ejercicio.

La delegación electrónica deberá realizarse, al menos, 
cinco días antes de la fecha prevista para la celebración de 

la Junta en primera convocatoria, en consecuencia, antes 
de las veinticuatro horas del día 21 de febrero de 2008.

Cualquiera que sea el sistema de delegación elegido, 
el accionista en quien se delegue deberá dejar constan-
cia ante el Banco de la aceptación de la representación 
encomendada. Para ello, deberá constar la firma del 
aceptante en el espacio reservado al efecto en la tarjeta 
de asistencia o en el documento en que se confiera la 
representación. Si la delegación se ha efectuado utili-
zando medios electrónicos o telemáticos, la aceptación 
del representante se deberá hacer a través del programa 
habilitado al efecto en la página Web del Banco, utili-
zando una firma electrónica basada en el certificado 
electrónico emitido por la Sociedad, como entidad pres-
tadora de servicios de certificación, que el accionista 
aceptante podrá obtener por el procedimiento indicado 
anteriormente. En este último supuesto, el accionista 
deberá comunicar a su representante la representación 
conferida para que éste pueda aceptar o rechazar la de-
legación electrónicamente. Cuando la representación se 
confiera a la Señora Presidente, a algún Consejero, o al 
Secretario del Consejo de Administración, esta comuni-
cación se entenderá realizada mediante la recepción de 
dicha delegación electrónica.

En el caso de que se opte por no delegar en un accio-
nista determinado pero, sin embargo, se desee estar re-
presentado en la Junta, la Señora Presidente del Consejo 
de Administración se ocupará de que todas las acciones 
del accionista que lo desee estén debidamente representa-
das conforme a las instrucciones que, a efectos del ejerci-
cio de su derecho de voto, tenga a bien indicar en los es-
pacios habilitados al efecto en la tarjeta, caso de utilizar 
este medio, o marcando y en su caso enviando, las corres-
pondientes instrucciones, por vía telemática en el aparta-
do habilitado al efecto en la página Web del Banco. En 
caso de que la Presidente se encontrase en situación de 
conflicto de interés en la votación de alguna de las pro-
puestas que, dentro o fuera del Orden del Día, se sometan 
a la Junta, la representación se entenderá conferida al 
Secretario del Consejo en su calidad de accionista con 
derecho de asistencia.

No se podrá tener en la Junta más que un representan-
te y la no asistencia a la Junta, ya fuera física o a distan-
cia, del accionista representante, determinará que las ac-
ciones que representen no entren en el cómputo del 
quórum.

La representación es siempre revocable. La asistencia 
del accionista a la Junta, física o a través de medios de 
comunicación a distancia, así como la que se derive del 
voto emitido a distancia, supone la revocación de cual-
quier delegación, cualquiera que sea la fecha de ésta.

Voto: 

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Conse-
jo de Administración en uso de la facultad delegada por el 
artículo 37 bis de los Estatutos sociales y artículo 17 del 
Reglamento de la Junta General y, al igual que para la de-
legación, el accionista podrá ejercitar su derecho a voto en 
la Junta General utilizando los siguientes medios:

(i) Mediante correspondencia postal: Para el ejer-
cicio del derecho a voto a distancia por estos medios, el 
accionista deberá remitir la tarjeta obtenida de la socie-
dad (entregándola en una sucursal del Banco o dirigién-
dola a la Unidad de Relaciones con Accionistas, «Ban-
co Español de Crédito, Sociedad Anónima», Avenida 
Gran Vía de Hortaleza, número 3, Secretaria General, 
Edificio Corporativo, planta 0, 28033-Madrid), debida-
mente cumplimentada y firmada en el espacio reserva-
do al voto.

(ii) Mediante medios electrónicos: Al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 105, apartados 4 y 5, de la Ley de 
Sociedades Anónimas, en el artículo 30 de los Estatutos 
sociales y en el artículo 9 del Reglamento de la Junta, los 
accionistas con derecho de asistencia podrán ejercitar 
igualmente su derecho a voto a través de medios electró-
nicos. Para ello, el accionista deberá obtener previamente 
el certificado electrónico expedido por la Sociedad, 
como entidad prestadora de servicios de certificación, y 
ejercitar su derecho de voto a través del programa elabo-
rado al efecto y que se sigue a través de la página Web 
del Banco.

El accionista con derecho de asistencia que ejercite su 
derecho a votar electrónicamente y que, a su vez, haya 
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aceptado previamente delegaciones de voto a su favor de 
otros accionistas, debe conocer que le serán computados 
los votos de sus representados de conformidad con las 
instrucciones de éstos. Si deseara votar en sentido distin-
to de las instrucciones recibidas, deberá asistir físicamen-
te a la Junta.

El campo correspondiente a votación de puntos no 
comprendidos dentro del orden del día de la presente 
Junta General, al ser puntos que sólo pueden plantearse 
durante el transcurso de la celebración de la Junta, es 
una función que sólo estará activa durante la celebra-
ción del acto, pudiendo ejercitarse por aquellos accio-
nistas que se hubieran conectado para asistir a distancia 
a la Junta.

El voto a distancia por cualquiera de los sistemas indi-
cados no será válido si no se recibe por la Sociedad, al 
menos, cinco días antes de la fecha prevista para la cele-
bración de la Junta en primera convocatoria, en conse-
cuencia, antes de las veinticuatro horas del día 21 de fe-
brero de 2008. Con posterioridad a este plazo, sólo se 
admitirán los votos remitidos por correspondencia postal 
cuya emisión sea anterior a su vencimiento pero que se 
reciban con posterioridad.

Los accionistas que emitan su voto en los términos 
indicados serán considerados como presentes a los efec-
tos de la constitución de la Junta. En consecuencia, las 
delegaciones emitidas con anterioridad se entenderán re-
vocadas y las conferidas con posterioridad se tendrán por 
no efectuadas.

El voto emitido a distancia sólo podrá dejarse sin 
efecto por revocación posterior y expresa efectuada por 
el mismo medio empleado para la emisión y dentro del 
plazo establecido para ésta; por asistencia a la reunión 
del accionista que lo hubiera emitido, bien físicamente, 
bien a través de los medios de comunicación a distancia 
a que se refiere el articulo 37 ter de los Estatutos y 23 
del Reglamento de la Junta General; o por la venta de 
las acciones, cuya titularidad confiere el derecho al 
voto, de que tenga conocimiento la Sociedad al menos 
cinco días antes de la fecha prevista para la celebración 
de la Junta.

De acuerdo con las reglas descritas en este apartado y 
en los anteriores, la asistencia física a la Junta prevalece 
frente a cualquier actuación anterior ya sea electrónica o 
a distancia.

Asistencia:

Los accionistas que tengan este derecho podrán asistir 
a la reunión de la Junta General convocada, en el lugar 
indicado en la convocatoria, bien físicamente o, confor-
me al acuerdo adoptado al efecto por el Consejo de Ad-
ministración de conformidad con lo establecido en los 
artículo 37° ter de los Estatutos Sociales y 23 del Regla-
mento de la Junta General de Accionistas, utilizando 
medios electrónicos o telemáticos de comunicación a 
distancia, para lo cual deberán haber obtenido previa-
mente el correspondiente certificado electrónico expedi-
do por la Sociedad, como entidad prestadora de servicios 
de certificación, por el procedimiento descrito anterior-
mente y ejercitar su derecho a asistencia por medios 
electrónicos o telemáticos de comunicación a distancia a 
través del programa elaborado al efecto y que se sigue a 
través de la página Web del Banco (www.banesto.es/
webcorporativa).

El registro como accionista asistente a la Junta, ha-
biendo votado o delegado su representación con anterio-
ridad, revoca dichas actuaciones.

La asistencia de los accionistas a la Junta utilizando 
medios electrónicos o telemáticos se ajustará a las si-
guientes reglas:

a) La conexión al sistema de seguimiento de la Jun-
ta, deberá realizarse desde las nueve horas treinta minu-
tos hasta las once horas treinta minutos del día de la cele-
bración de la reunión. Transcurrida la hora límite fijada 
al efecto, no se considerará presente al accionista que 
inicie la conexión con posterioridad, aunque sí podrá se-
guir la celebración del acto.

b) El voto de las propuestas sobre puntos compren-
didos en el orden del día de la sesión podrá emitirse a 
partir del momento en que la Presidencia de la Junta de-
clare su válida constitución y realice una indicación en 
tal sentido, y hasta el momento señalado al efecto por la 
Presidencia.

c) El voto de las propuestas sobre asuntos no com-
prendidos en el orden del día deberá emitirse en el inter-
valo de tiempo que señale al efecto la Presidencia, una 
vez que se formule la propuesta y se estime que la mis-
ma ha de ser sometida a votación. A tal efecto, se asig-
nará a cada propuesta un número, con el objeto de que 
pueda ser votado electrónicamente a través de la página 
Web.

d) Los accionistas asistentes a distancia podrán ejer-
cer su derecho de información formulando las preguntas 
o solicitando las aclaraciones que consideren pertinentes, 
siempre que se refieran a asuntos comprendidos en el 
orden del día. Estas peticiones de información podrán 
formularse antes de la celebración de la Junta o en el 
curso de la reunión, pero en este último caso, se contesta-
rán por escrito en el plazo de los siete días siguientes a la 
celebración de la Junta. Las intervenciones que conforme 
a la Ley tengan intención de formular quienes vayan a 
asistir por medios electrónicos o telemáticos, y de las 
que se desee su debida constancia en Acta, deberán 
contener el nombre y apellidos del autor, el número de 
acciones, la representación de que, en su caso, sea titu-
lar, y la intervención que se formule, y enviarse por 
medios electrónicos o telemáticos de comunicación a 
distancia a través del programa elaborado al efecto y que 
se sigue a través de la página Web del Banco 
(www.banesto.es/webcorporativa) para lo cual, deberán 
haber obtenido previamente el correspondiente certifica-
do electrónico expedido por la Sociedad, como entidad 
prestadora de servicios de certificación, por el procedi-
miento descrito en el apartado «Criterio General» de la 
presente convocatoria.

e) Los accionistas asistentes a distancia que de-
seen formular propuestas de acuerdos no comprendi-
dos en el orden del día, podrán hacerlo por el procedi-
miento descrito anteriormente, si representan, al 
menos, el 5 por 100 del capital social. Si la propuesta 
se refiere a un acuerdo cuya votación no requiera la 
iniciativa de accionistas que representen este porcen-
taje, deberá comunicarse a la sociedad, como mínimo, 
con 3 días de antelación a la fecha prevista para la ce-
lebración de la Junta en primera convocatoria, en 
consecuencia, antes de las veinticuatro horas del día 
23 de febrero de 2008, con indicación del nombre y 
apellidos del autor, el número de acciones y la repre-
sentación de que, en su caso, sea titular y la propuesta 
que formule. Las propuestas, con el contenido indica-
do, se remitirán a la entidad por medios electrónicos o 
telemáticos de comunicación a distancia a través del 
programa elaborado al efecto y que se sigue a través de 
la página Web del Banco (www.banesto.es/
webcorporativa). Para ello, el accionista proponente 
deberá haber obtenido previamente el correspondiente 
certificado electrónico expedido por la Sociedad, 
como entidad prestadora de servicios de certificación. 
El certificado podrá obtenerse por el procedimiento 
descrito en el apartado «Criterio General» de la pre-
sente convocatoria.

f) Si por circunstancias técnicas no imputables a la 
Sociedad o por razones de seguridad derivadas de cir-
cunstancias sobrevenidas ajenas a aquella, se produjere o 
practicare una interrupción de la comunicación o el fin de 
la misma, no podrá invocarse esta circunstancia como 
privación ilegítima de los derechos del accionista.

Teniendo en cuenta que las actuaciones relativas al 
ejercicio de los derechos de voto e información deben 
seguir las indicaciones marcadas por la Presidencia, se 
recomienda a los asistentes estar atentos a la evolución 
de la sesión.

Derecho de información:

Sin perjuicio de la aplicación de los preceptos legales 
y estatutarios reguladores del derecho de información de 
los accionistas, las peticiones concretas de información 
que se formulen con ocasión de esta Junta se ajustarán a 
las reglas establecidas en el artículo 30 bis de los Estatu-
tos Sociales y en el artículo 7 del Reglamento de la Junta 
General de Accionistas de «Banco Español de Crédito 
Sociedad Anónima». A los efectos establecidos en los 
citados artículos, para el ejercicio del derecho de infor-
mación por vía electrónica o telemática se deberá haber 
obtenido previamente el correspondiente certificado 
electrónico expedido por la Sociedad, como entidad pres-

tadora de servicios de certificación, y ejercitar su derecho 
de información por medios electrónicos o telemáticos 
de comunicación a distancia a través del programa ela-
borado al efecto y que se sigue a través de la página 
Web del Banco (www.banesto.es/webcorporativa). El 
certificado podrá obtenerse por el procedimiento descri-
to anteriormente, de acuerdo con el cual el accionista 
deberá acudir a cualquier sucursal de la Sociedad pro-
visto de su documento de identidad oficial, en caso de 
personas físicas, y con poder bastante, en caso de perso-
nas jurídicas, donde se le darán las instrucciones precisas 
para su obtención. Igualmente, el accionista podrá infor-
marse de los requisitos concretos para la obtención del 
correspondiente certificado consultando la página Web 
de la Sociedad (www.banesto.es/webcorporativa), me-
diante la remisión de correo electrónico a la dirección 
accionistas@banesto.es o en el Servicio de Atención al 
Accionista (teléfono: 902.123.230). Para el ejercicio del 
derecho de información de forma escrita el accionista 
deberá dirigir su petición a «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», Avenida Gran Vía de Hortaleza, 
número 3, Secretaria del Consejo, Edificio Corporativo, 
planta 0, 28033-Madrid.

En la página Web del Banco podrá ser consultada la 
siguiente información:

El texto íntegro de la convocatoria.
El texto de las propuestas de acuerdos formuladas por 

el Consejo de Administración en relación con los puntos 
comprendidos en el orden del día. 

Cuentas Anuales e Informe de Gestión de «Banco Es-
pañol de Crédito, Sociedad Anónima» y Cuentas Anuales 
e Informe de Gestión de su Grupo Consolidado, así como 
propuesta de Aplicación del Resultado de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», todo ello correspondiente 
al Ejercicio 2007. Informe explicativo sobre las materias 
previstas en el artículo 116 bis de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, recogidas en el Informe de 
Gestión.

Informe relativo a la delegación en el Consejo de Ad-
ministración de la facultad de ampliar el capital social con 
exclusión del derecho de suscripción.

Informe relativo a la delegación en el Consejo de Ad-
ministración de la facultad de emitir valores convertibles 
y/o canjeables en acciones de la sociedad, así como 
warrants u otros valores análogos que puedan dar derecho 
directa o indirectamente a la suscripción o adquisición de 
acciones de la sociedad.

Informe relativo a la propuesta de reducción de capital 
social mediante amortización de acciones propias.

Informe Financiero Anual correspondiente al ejercicio 
2007.

Informe Anual de Gobierno Corporativo correspon-
diente al ejercicio 2007.

Informe Anual sobre Política de Retribuciones corres-
pondiente al ejercicio 2007.

Informe del Comité de Auditoría y Cumplimiento.
Modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto.
Requisitos que han de cumplir los intermediarios finan-

cieros que aparezcan legitimados como accionistas pero 
que actúen por cuenta de clientes distintos para obtener 
varias tarjetas de asistencia, cuando ello fuera necesario 
para cumplir las instrucciones de aquellos.

Los medios de comunicación a distancia que, de con-
formidad con la Ley y los Estatutos, pueden utilizar los 
accionistas para el ejercicio de los derechos de representa-
ción, voto, asistencia, intervención y propuesta, e informa-
ción, así como los requisitos, plazos y procedimientos es-
tablecidos para su utilización.

Información sobre el mecanismo previsto de traducción 
simultánea de la Junta al inglés para facilitar el seguimien-
to de la misma a los accionistas conocedores de este idio-
ma.

Información sobre los canales de comunicación con la 
Unidad de Relaciones con los Accionistas.

De igual forma, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 117 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mer-
cado de Valores, los accionistas que lo deseen podrán 
consultar a través de la pagina Web del Banco la informa-
ción a que se refiere el artículo 30 bis de los Estatutos So-
ciales y artículo 6 del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas de la entidad. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 112 de la Ley de Sociedades Anónimas, hasta el 
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 BIZKAI GARRE, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María José García Rojí, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 3 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 120/07, se-
guida contra el deudor Bizkai Garre S. L., se ha dictado 
el auto por el que se ha declarado la insolvencia total, por 
ahora, del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran 
encontrársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago 
solidariamente es la de 1.284,87 euros de principal, y 
205,58 euros calculados provisionalmente para intereses 
y costas.

Bilbao, 10 de enero de 2008.–María José García Rojí, 
Secretaria Judicial.–2.495. 

séptimo día anterior a la celebración de la Junta General de 
Accionistas que se convoca, los accionistas podrán formu-
lar las preguntas o peticiones de informaciones o aclara-
ciones que se refieran a puntos comprendidos en el Orden 
del Día, o a la información accesible al público que se hu-
biera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, desde la celebración de la última 
Junta General.

Las peticiones concretas de información se ajustarán a 
las reglas establecidas en el artículo 30 bis de los Estatutos 
Sociales y artículo 7 del Reglamento de la Junta General 
de Accionistas de «Banco Español de Crédito Sociedad 
Anónima».

Para el ejercicio del derecho de información por vía 
electrónica o telemática se deberá dirigir una comunica-
ción al efecto a través del programa elaborado con dicha 
finalidad y que figura en la página Web del Banco 
(www.banesto.es/webcorporativa). Para ello el accionista 
deberá haber obtenido previamente el correspondiente 
certificado electrónico expedido por la sociedad como en-
tidad prestadora de servicios de certificación, por el proce-
dimiento descrito en el apartado «Criterio General» de esta 
convocatoria.

Madrid, 24 de enero de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración de Banco Español de Crédito, S. A., 
Don Jaime Pérez Renovales.–3.545. 

 CAJA MADRID
Emisión de cédulas hipotecarias en serie

Cajamadrid CHN 2008-1

«Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid», con 
domicilio en Madrid, plaza de Celenque, 2, hace público, 
mediante el presente anuncio que, en virtud de los acuer-
dos de la Asamblea general de la entidad en sesión cele-
brada el 5 de marzo de 2007, del Consejo de Administra-
ción en sesión celebrada el 19 de marzo de 2003 y de la 
Comisión Ejecutiva en fecha 3 de diciembre de 2007, 
acuerda la emisión de cédulas hipotecarias.

Importe de la emisión: 23.000.000 euros.
Nominal de las cédulas hipotecarias: 1.000.000 

euros.
Series:

Serie A: Comprensiva de las cédulas hipotecarias A-1 a 
A-10 ambas inclusive, en total número de cédulas 10.

Importe de la serie: 10.000.000 euros.
Serie B: Comprensiva de las cédulas hipotecarias B-1 a 

B-10 ambas inclusive, en total número de cédulas 10.
Importe de la serie: 10.000.000 euros.
Serie C: Comprensiva de las cédulas hipotecarias C-1 a 

C-2 ambas inclusive, en total número de cédulas 2.
Importe de la serie: 2.000.000 euros.
Serie D: Comprensiva de la cédula hipotecaria D-1, en 

total número de cédulas 1.
Importe de la serie: 1.000.000 euros.

Materialización: 4 títulos múltiples nominativos re-
presentativos cada uno de ellos de cada una de las Series 

que comprenden a su vez el número de cédulas según 
relación expuesta anteriormente.

Precio de emisión: 100 % libre de gastos para el sus-
criptor.

Periodo de suscripción de cada serie: El periodo de 
suscripción comienza a las 9 horas del día 25 de enero de 
2008 y se cerrará a las 11:00 del mismo.

Fecha de desembolso: 25 de enero de 2008, antes de 
las 13,00 horas de Madrid.

Interés: El tipo de interés nominal anual de la emisión 
será del 5,24% fijo; Tae: 5,24% Tir 5,24%.

Pago de cupones: Anual, sucesivamente el primero el día 
25 de enero de 2009 y el último el día 27 de enero de 2048.

Amortización: La amortización de los títulos se efec-
tuará el día 27 de enero de 2048, con un precio de reem-
bolso del 100% sobre el nominal emitido, libre de gastos 
para el tenedor, lo que supone devolver 1.000.000 euros 
por cada título. En la siguientes fechas existe, a favor del 
emisor, una opción de cancelación anticipada:

18 de enero de 2018.
18 de enero de 2023.
18 de enero de 2028.
18 de enero de 2033.
18 de enero de 2038.
18 de enero de 2043.

Cotización y liquidación: Se trata de una suscripción 
privada y no esta prevista su cotización en ningún merca-
do secundario. La liquidación se realizará directamente 
por Caja Madrid.

Garantías: La presente emisión de cédulas está espe-
cialmente garantizada, sin necesidad de inscripción re-
gistral, por hipoteca sobre todas las que consten inscritas 
a favor de Caja Madrid en los Registros de la Propiedad 
correspondientes, sin perjuicio de la responsabilidad pa-
trimonial universal de la Entidad Emisora, y si existieran 
por los activos de sustitución y por los flujos económicos 
generados por los instrumentos financieros derivados 
vinculados a la emisión, todo ello de conformidad con la 
Ley 2/1981 de 25 de marzo y sus modificaciones poste-
riores, y con el Real Decreto 685/1982, de 17 de marzo, 
y demás legislación complementaria.

Destinatarios y suscriptores: Inversores institucionales.

Madrid, 24 de enero de 2008.–Álvaro Canosa Castillo, 
Director de Negocio Adjunto Financiación Propia.–3.632. 

 CAN SUNYER INVERSIONS, S. A.
Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad de 15 de enero de 2008, se convoca a los señores 
socios a la Junta general extraordinaria que tendrá lugar 
el próximo 28 de febrero de 2008 a las dieciocho horas, 
en el domicilio de la sociedad, calle Sant Llorenç de 
Morunys, 8-12, de la Urbanización Can Sunyer, munici-
pio de Castellví de Rosanes (Barcelona), con el fin de 
deliberar y resolver sobre los asuntos contenidos en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Ampliación de capital y consecuente modi-
ficación de artículo 5.º de los Estatutos sociales.

Segundo.–Ruegos y preguntas. Documentación del 
acuerdo. Lectura y Aprobación del Acta.

Se hace constar el derecho de todos los socios a obte-
ner de forma inmediata y gratuita los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta. Se hace 
constar, de la misma forma, el derecho de todos los so-
cios a examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
la modificación de estatutos propuesta y el informe justi-
ficativo de la misma, así como la posibilidad de exigir su 
envío o entrega gratuita.

Castellví de Rosanes, 15 de enero de 2008.–La Presi-
dente del Consejo de Administración, M.ª Carme Isanta 
Isanta como persona física representante de la sociedad 
«Isanta i Associats Inversions, Sociedad Limitada».–3.532. 

 CARECHE, S. L.

(Sociedad absorbente)

POL, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión simplificada

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace público que las respectivas 
Juntas generales y universales de socios celebradas en 
fecha 31 de diciembre de 2007 por «Careche, Sociedad 
Limitada» y «Pol, Sociedad Anónima (Sociedad uniper-
sonal)», aprobaron por unanimidad la absorción de la 
sociedad absorbida por parte de la sociedad absorbente 
mediante la realización de la correspondiente fusión por 
absorción, sin que sea preciso una correlativa ampliación 
de capital social por ostentar la sociedad absorbente el 
total de las acciones de las sociedad absorbida, en los 
términos y condiciones de los proyectos de fusión depo-
sitados en el Registro Mercantil de Vizcaya, así como en 
los de los respectivos acuerdos adoptados por las Juntas 
de socios indicadas.

La sociedad absorbente se subrogará en todos los de-
rechos y obligaciones inherentes al patrimonio absorbido 
de la sociedad absorbida, siendo los Balances de fusión 
los cerrados por las sociedades intervinientes al 27 de 
diciembre de 2007.

Asimismo, a los efectos de los artículos 242 y 243 del 
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho que asiste 
a los socios y acreedores de cada una de las sociedades 
partícipes, de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y los Balances de fusión. De igual forma se 
advierte que los socios, así como los representantes de 
los trabajadores, por no existir ni obligacionistas, ni titu-
lares de derechos especiales distintos de las participacio-
nes, tienen derecho de examinar, en el domicilio social, 
los documentos a que se refiere el artículo 238 del Real 
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, con las salvedades que sobre la citada 
documentación determina el artículo 250 del citado Real 
Decreto para el supuesto de fusiones simplificadas.

Se informa igualmente a los acreedores de su derecho 
de oposición a la fusión por absorción durante el plazo de 
un mes contado a partir de la fecha del último anuncio de 
fusión en los términos previstos en el artículo 166 del 
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Derio, 4 de enero de 2008.–Administradores manco-
munados de Careche, S.L. Begoña Ormazabal Echevarria 
y M.ª Carmen Ormazabal Echevarria y Administrador 
único de Pol, S.A. (Sociedad unipersonal) Begoña Orma-
zabal Echevarria.–2.667. 2.ª 25-1-2008 

 CENTRO ESCOLAR LUIS VIVES, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los accionistas de esta sociedad a la 
Junta general ordinaria que se celebrará en el domicilio 
social, calle Sant Joan de la Salle, n.º 5, Palma de Mallor-
ca, el próximo día 29 de febrero de 2008, a las 18:00 ho-
ras, en primera convocatoria, o, en su caso, el día siguien-
te, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria, con el fin de deliberar y resolver sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del sistema de administración 
de la entidad, pasando de Consejo de Administración a 
dos Administradores solidarios y modificación del siste-
ma de retribución de los Administradores.

Segundo.–Modificación de los artículos 6.º, 11.º, 13.º, 
16.º, 20.º, 23.º, 24.º, 25.º, 27.º y 32.º de los Estatutos.


